Municipalidad de Tres Lomas
6409 Tres Lomas (B.A.)


TRES LOMAS, 31 de marzo de 2008.-

Señor

Presidente del 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Ing. JUAN CARLOS MENDEZ

S                                /                                 D

_____________________________________

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., a fin de elevar a consideración de ese Honorable Cuerpo, Proyecto de Ordenanza mediante el cual,  se diseña un Plan de seguridad y ordenamiento vial en el que han  participado activamente los diferentes sectores educativos, los medios de prensa, las fuerzas policiales , este  Departamento Ejecutivo y el Cuerpo que usted preside.

Sin otro particular, hacemos  propicia  la oportunidad para saludar con nuestra más atenta consideración.-

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: 

La iniciativa del Departamento Ejecutivo en torno al tratamiento de la problemática del tránsito en nuestra ciudad, y 

CONSIDERANDO:

Que en esta dirección se ha encausado un trabajo conjunto entre el Departamento Ejecutivo, la Policía local, Policía de Seguridad Vial, Entidades Educativas y este Departamento Legislativo,

Que el objeto perseguido radica en lograr una real concientización en torno al respeto de las normas de tránsito,

Que en tal sentido se ha llegado al convencimiento de la necesidad de lanzar un plan de seguridad y ordenamiento vial proyectando, para su conocimiento e implementación, la participación activa de los diferentes sectores educativos, los medios de prensa, las dependencias policiales mencionadas y el Departamento Ejecutivo desde sus diferentes órganos, específicamente el personal a cargo del  Juzgado de Faltas Municipal,

Que el art. 1 del Anexo I al Decreto 40/07 dispone que las autoridades locales competentes, dentro de sus respectivas jurisdicciones, podrán dictar disposiciones complementarias de las que allí se establecen, en interés al orden público, de la seguridad o del ordenamiento del tránsito, siempre que no alteren o modifiquen lo establecido en dicha Ley.

 Que en base a ello este Honorable Cuerpo estima necesario plasmar en este acto la estrategia al respecto en el presente plexo normativo,

                                 Por ello,

                                 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE TRES LOMAS EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS, ACUERDA Y SANCIONA CON FUERZA DE:

                                             O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Créase a través de la presente Ordenanza el “PLAN DE SEGURIDAD Y ORDENAMIENTO VIAL PARA EL PARTIDO DE TRES LOMAS”, el que se implementará de acuerdo las siguientes normas como complemento a lo dispuesto mediante decreto 40/07 de la Provincia de Buenos Aires y demás normas locales en vigencia.-

ARTICULO 2º: Autoridad de Aplicación. Será Autoridad de Aplicación del presente Plan el Juzgado de Faltas de la Ciudad de Tres Lomas, quien receptará y resolverá toda cuestión que se plantee en el marco de la implementación de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º: Términos. Los términos que en la presente se utilizan deberán ser interpretados en la forma que lo establece el art. 9 del decreto 40/07. 
Capitulo I

Bicicletas

ARTICULO 4º: Edades. La edad mínima para conducir bicicletas será de 12 años. Los ciclistas menores, mayores de 12 años de edad, lo harán bajo la exclusiva responsabilidad de sus padres, tutores o guardadores.-

ARTICULO 5º: Cantidad de pasajeros La cantidad máxima de ocupantes en las bicicletas será de dos (2) personas contando a su conductor, sin excepción, estando prohibido llevar al pasajero en lugar no adecuado de la bicicleta, como por ejemplo el volante.- 

ARTICULO 6º: Lugar por donde deben circular y forma en que deben hacerlo. Los ciclistas deberán circular por la calzada, sobre la derecha y no más de dos unidades a la par, evitando realizar, maniobras zigzagueantes, sinuosas o intempestivas de modo que se genere un peligro para sí y para terceras personas.-
ARTICULO 7º: Baliza (Ojo de gato). Las bicicletas estarán equipadas con elementos retrorreflectivos en pedales y ruedas, para facilitar su detección durante la noche.-
ARTICULO 8º: Estacionamiento. Las bicicletas, al momento de estacionar deberán hacerlo sobre la vereda de manera tal de no entorpecer el tránsito peatonal, quedando absolutamente prohibido su estacionamiento sobre la calzada junto al cordón.-

ARTICULO 9º: Registro Municipal. El Departamento Ejecutivo, mediante el dictado del Decreto que así lo disponga procederá a reglamentar la creación de un Registro Municipal de Bicicletas a efectos de obtener la identificación obligatoria de todas las bicicletas que se encuentren en circulación en la ciudad de Tres Lomas.-

Capitulo II

Ciclomotores, Motocicletas y Cuatriciclos 

ARTICULO 10º: Cantidad de pasajeros La cantidad máxima de ocupantes en ciclomotores, motocicletas, y cuatriciclos será de dos (2) personas contando a su conductor, sin excepción.-

ARTICULO 11º: Velocidades La velocidad precautoria en calles urbanas nunca podrá ser superior a 40 km/h, reduciéndose dicho límite a 30 Km/h en los cruces de calles.-

En los pasos a nivel, previa detención obligatoria e efectos de detectar la cercanía de una formación ferroviaria, la velocidad precautoria nunca podrá ser superior a 20 km/h.

 En proximidad de establecimientos escolares, deportivos y/o de gran afluencia de personas la velocidad nunca podrá ser superior a 20 km/h, durante su funcionamiento.-
ARTICULO 12º: Lugar por donde deben circular y forma en que deben hacerlo. Los conductores de ciclomotores, motocicletas y cuatriciclos deberán circular por la calzada, sobre la derecha y no más de dos unidades a la par. evitando realizar, maniobras zigzagueantes, sinuosas o intempestivas de modo que se genere un peligro para sí y para terceras personas.-
ARTICULO 13º: Estacionamiento. Los vehículos comprendidos en este capítulo, de hasta 150 cm3, deberán estacionar sobre la acera, en un ángulo de 45° respecto del cordón, evitando cualquier tipo de obstaculización al tránsito peatonal.

Aquellos vehículos que excedan la cilindrada mencionada deberán hacerlo sobre la calzada, junto al cordón, en un ángulo de 45° respecto del mismo.   

ARTICULO 14º: Documentación. Todo conductor de ciclomotores, motocicletas y cuatriciclos inexorablemente deberá poseer Licencia de conducir, Seguro de responsabilidad civil contra terceros, Título del vehículo y Verificación Técnica Vehicular – para aquellos vehículos cuya cilindrada exceda de 100 cc.-.
ARTICULO 15º: Seguridad: A fin de velar por la seguridad, tanto propia como de terceros se exigirá para este tipo de vehículos:

a) Balizas. Sin perjuicio de la obligatoriedad en cuanto al correcto funcionamiento de sus artefactos lumínicos, los ciclomotores, motocicletas, y cuatriciclos deberán estar equipados con elementos retrorreflectivos para facilitar su detección durante la noche.-
b) Casco. Los conductores de ciclomotores, motocicletas, y cuatriciclos motorizados deberán llevar debidamente colocado el casco reglamentario.-
ARTICULO 16º: Registro Municipal. El Departamento Ejecutivo, mediante el dictado del Decreto que así lo disponga procederá a reglamentar la creación de un Registro Municipal de ciclomotores, motocicletas y cuatriciclos a efectos de obtener la identificación obligatoria de todas aquellos que se encuentren en circulación en la ciudad de Tres Lomas.-
ARTICULO 17º: Medio Ambiente. Se encuentra absolutamente prohibido circular con motos o cuatriciclos que emitan gases, humos, ruidos, radiaciones u otras emanaciones contaminantes del ambiente que excedan los límites de tolerancia normal. A tal fin cada vehículo deberá estar provisto de su aparato silenciador o amortiguador de gases o ruidos.-

Capitulo III

Autos

ARTICULO 18º: Velocidades La velocidad precautoria en calles urbanas nunca podrá ser superior a 40 km/h, reduciéndose dicho límite a 30 Km/h en los cruces. 

En los pasos a nivel, previa detención obligatoria e efectos de detectar la cercanía de una formación ferroviaria, la velocidad precautoria nunca podrá ser superior a 20 km/h.

En proximidad de establecimientos escolares, deportivos y/o de gran afluencia de personas: la velocidad nunca podrá ser superior a 20 km/h, durante su funcionamiento.
ARTICULO 19º: Cantidad de ocupantes. Los automotores nunca podrán circular con más de 5 ocupantes incluyendo al conductor, debiendo los niños menores de 12 años de edad permanecer, sin excepción, en el asiento trasero.-

ARTICULO 20º: Documentación. Todo conductor inexorablemente deberá poseer Licencia de conducir, Seguro de responsabilidad civil contra terceros, Título y cédula del vehículo y Verificación Técnica Vehicular vigente.-
ARTICULO 21º: Seguridad en ruta: A fin de velar por la seguridad, tanto propia como de terceros se exigirá para este tipo de vehículos:
a) Cinturón de seguridad. Durante su circulación en rutas, todos los ocupantes del vehículo deberán llevar debidamente colocado el cinturón de seguridad.
b) Luces bajas encendidas. Asimismo, el vehículo deberá circular con las luces bajas encendidas las 24 horas del día.
RTICULO 22º: Medio Ambiente. Se encuentra absolutamente prohibido circular con vehículos que emitan gases, humos, ruidos, radiaciones u otras emanaciones contaminantes del ambiente que excedan los límites de tolerancia normal. A tal fin cada vehículo deberá estar provisto del correspondiente aparato silenciador o amortiguador de gases o ruidos.  

Asimismo en forma expresa se prohíbe circular con música en volúmenes elevados que excedan los límites de tolerancia normal.

Capitulo IV

Camiones

ARTICULO 23º: Velocidades. La velocidad precautoria en zona urbana nunca podrá ser superior a 20 km/h. 
ARTICULO 24º: Lugar por donde deben circular. Prohíbese la circulación y estacionamiento en el radio pavimentado de vehículos automotores de más de tres (3) toneladas o que usen rodado de la medida 8,25 x 20 o mayor, sea esta simple o dual, con las siguientes excepciones:

a.- carga y descarga de mercaderías, en los horarios de 0 a 9 horas y de 15 a 17 horas  previa autorización expresa del Departamento Ejecutivo, la que se extenderá en forma bimestral por intermedio de la Oficina de Inspección General, a excepción de aquellos camiones que transporten mercadería perecedera quienes a efectos de evitar el corte de la cadena de frío, sólo con chasis, podrán hacerlo sin límite de horario.-

b.- Entrada a talleres mecánicos, siempre que esté plenamente justificado, previa autorización expresa del Departamento Ejecutivo.-  

c.- Por las siguientes calles pavimentadas: 25 de mayo, General Villegas, Presidente Avellaneda, Julio A. Roca y sus respectivos pasos a nivel (Carlos Pellegrini, Lisandro de la Torre y Granadero Baigorria).-

d.- En caso de aprovisionamiento de combustibles en estaciones de servicio de la planta urbana, los camiones deben circular sin acoplado y/o semi remolque.-

ARTICULO 25º: Estacionamiento (excepciones, y permiso municipal para dormir c/oblea, Acoplados). Se encuentra expresamente prohibido el estacionamiento de camiones y acoplados en el radio pavimentado del ejido urbano, los que sólo podrán estacionar en:

a) calles no pavimentadas.-

b) sobre terrenos ubicados en calles no pavimentadas siempre y cuando el terreno cuente con un lugar exclusivamente destinado a su ingreso a fin de evitar daños en veredas y/o cordón cuneta construidos.-

c) en el predio del ferrocarril, lugar exclusivamente destinado a tal fin.-

ARTICULO 26º: Permiso Municipal. Previa autorización expresa del Departamento Ejecutivo, la que se extenderá en forma bimestral, los interesados podrán concurrir a la Oficina de Inspección General solicitando el permiso especial correspondiente para estacionar exclusivamente con chasis limpio y vacío, sobre calles pavimentadas, únicamente en el horario de 22 a 10 horas.-

El interesado deberá consignar los datos del vehículo, chofer o conductor habitual y lugar de estacionamiento pretendido y se le otorgará una oblea que deberá ser exhibida ante el requerimiento de la autoridad de aplicación.

ARTICULO 27º: Documentación. Todo conductor inexorablemente deberá poseer Licencia de conducir, Seguro de responsabilidad civil contra terceros, Título y cédula del vehículo y Verificación Técnica Vehicular vigente.-
Capitulo V

Vehículos Especiales

RTICULO 28º: Edad Mínima. Para conducir vehículos especiales en la vía publica y en zonas rurales, tales como cosechadoras, fumigadoras, tractores o similares, se deberá tener la edad mínima de 21 años, salvo emancipación legal y/o judicial, debidamente acreditada (Arts. 128, 131 y c.c. del Codigo Civil)  poseyendo a tal fin carnet habilitante expedido por la autoridad competente.-

ARTICULO 29º: Queda terminantemente prohibido la circulación de los vehículos enunciados en el artículo anterior, dentro del radio urbano, con las siguientes excepciones:

a.- Entrada a talleres mecánicos, siempre que esté plenamente justificado, previa autorización expresa del Departamento Ejecutivo que deberá  tramitar su propietario o usuario por ante la Oficina de Inspección General Municipal.-  

b.- Por las siguientes calles: 25 de mayo, General Villegas, Presidente Avellaneda, Julio A. Roca y sus respectivos pasos a nivel (Carlos Pellegrini, Lisandro de la Torre y Granadero Baigorria).-

Con relación específica a las fumigadoras terrestres, en caso de hacer uso de cualquiera de las excepciones previstas anteriormente, las mismas deberán hacerlo sin carga, limpias y sin picos pulverizadores, en un todo de conformidad con lo dispuesto en la ley 10699, reglamentada mediante decreto 499/91.

ARTICULO 30º: Estacionamiento. (excepciones, y permiso municipal para dormir c/oblea, Acoplados). Se encuentra expresamente prohibido el estacionamiento de este tipo de vehículos en el radio pavimentado del ejido urbano, los que sólo podrán estacionar en:

a) calles no pavimentadas.-

b) sobre terrenos ubicados en calles no pavimentadas siempre y cuando el terreno cuente con un lugar exclusivamente destinado a su ingreso a fin de evitar daños en veredas y/o cordón cuneta construidos.-

Respecto de las fumigadoras terrestres será obligatorio el cumplimiento de las exigencias expuestas en la parte final del artículo precedente.

ARTICULO 31º: Registro Municipal. El Departamento Ejecutivo, mediante el dictado del Decreto que así lo disponga procederá a reglamentar la creación de un Registro Municipal Obligatorio de Vehículos Especiales a efectos de contar la identificación de todas aquellos que se encuentren en circulación en el distrito de Tres Lomas, consignándose a tal fin el tipo de vehículo, su identificación, propietario y chofer o conductor habitual.-
Capitulo VI

SANCIONES

ARTICULO 32º: Amonestación. Toda persona que cometiera una falta de tránsito por primera vez, siempre y cuando, a criterio del Juez de Faltas Municipal, la misma no revista una gravedad que implique la aplicación de una pena mayor, será sancionado por única vez con una Amonestación, sin perjuicio de la obligatoriedad para el infractor de asistir al curso teórico de Educación Vial establecido en el art. 34° de la presente.

Los datos del infractor serán incorporados en un registro interno del Juzgado de Faltas a fin de conformar las planillas que periódicamente exige el Registro Unico de Infractores de Tránsito (RUIT), sirviendo ello asimismo para identificar posibles reincidencias que conllevará la aplicación de las multas que se establecen en el artículo siguiente.
ARTICULO 33º: Multas. Valores. Descuentos pago espontáneo. Todo reincidente en infracciones de tránsito, o bien, aquellas personas que hayan cometido una primera falta cuya gravedad así lo amerite, serán pasibles de la aplicación de una multa. 

A tal fin, y de conformidad con lo establecido por el art. 130 del Decreto-Ley 40/07, se establece como valor mínimo de las multas la suma de pesos doscientos (200), reduciéndose este valor en un 25 por ciento en caso de pago espontáneo de la misma.
Capitulo VII

Exámenes previos al otorgamiento de licencias

Exigencia Ley 13074

ARTICULO 34°. Exámenes Previos. Previo al otorgamiento de toda licencia para conducir cualquier clase de vehículos, sin perjuicio de las demás exigencias ya existentes, el interesado deberá concurrir y aprobar los cursos teóricos y prácticos de Educación Vial impartidos por la Oficina de Transito Municipal.

ARTICULO 35°. Deudores Alimentarios. De conformidad con lo establecido en la ley 13.074, previo al otorgamiento de la la licencia de conductor o su renovación, deberá corroborarse la no inclusión en el Registro de Deudores Alimentarios. En caso de figurar en el mismo, la licencia  se otorgará provisoriamente por cuarenta y cinco (45) días, con la obligación de regularizar su situación dentro de dicho plazo para obtener la definitiva, caso contrario se procederá a su retiro. En tal caso, al momento de ser entregada la licencia provisoria correspondiente, se dejará constancia en la misma de su provisoriedad.
Difusion

* Escuelas

* Prensa 

